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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00545 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderada judicial por LIGIA RIVERA TORO 

contra LUIS FERNANDO PARRA FUENTES, LUIS ALBERTO PARRA RAMÍREZ, 

JUAN DAVID PARRA RIVERA, herederos determinados del causante LUIS 

ALBERTO PARRA CALDERÓN, y contra los herederos indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante LUIS ALBERTO PARRA 

CALDERÓN en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.-De acuerdo a lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos de 

proceder al decreto de las medidas cautelares, estímese la cuantía de las pretensiones y 

elévese la petición conforme a la norma en cita. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado MISAEL RAUL CASTELBLANCO 

BELTRÁN como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
 
ICF 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 
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Bogotá, D.C.,  9 de noviembre de 2021 

 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00561 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL instaurada por ALVARO HERNANDO GONZÁLEZ 

MUÑOZ contra MARÍA FERNANDA BURBANO CORTÉS 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 
  
NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia 
con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho 
desde el correo electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos 
como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, 
una vez en firme la presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma 
en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico y toda información 
que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 
por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
(Resaltado fuera de texto). 
  
   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, esto último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia 
C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado GONZALO H. SANABRIA MELO 

como apoderado del demandante. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
 
ICF 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00563 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por JULIO 

ENRIQUE MORENO VERGARA contra CARMEN EMILIA LOPEZ 

SALCEDO. 

 

1.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P.  

 

2.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia 

con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del 

Despacho desde el correo electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y 

sus anexos como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en 

la demanda, una vez en firme la presente providencia y se acredite por la parte 

interesada la forma en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 

del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje, esto último de conformidad con lo expuesto en la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
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apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  
  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada JENNY ALEXANDRA SOLANO 

GALARZA como apoderada del demandante, en los términos del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
 
ICF 
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Bogotá, D.C., 9  de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00568 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderada judicial por LIDA HERNÁNDEZ 

contra JUDITH, IRMA, GUILLERMO ROMERO FAJARDO, herederos determinados 

del causante FABIO JOSÉ ROMERO FAJARDO, y contra los herederos indeterminados 

del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante FABIO JOSÉ ROMERO 

FAJARDO en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo cual, 

procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, haciendo 

las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

6.-Reconocer personería jurídica a la abogada JULIA INÉS ARISTIZÁBAL DE PLAZA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
 
ICF 
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Bogotá, D.C., 9  de noviembre de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00717 

Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley se dispone: 

  

ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD instaurada instaurada por el ICBF en interés de los derechos del 

menor de edad YEIMER SANTIAGO BEJARANO MEDINA, hija de SARA 

MEDINA GUZMAN contra YOVANY BEJARANO RESTREPO, la primera y 

RAUL ERNESTO RAMIREZ BAUTISTA, la segunda. 

  

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

  

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por el 

término de 20 días.  

 

NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia 
con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho 
desde el correo electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos 
como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, 
una vez en firme la presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma 
en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico y toda información 
que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 
por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
(Resaltado fuera de texto). 
  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, esto último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia 
C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
   

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Con base en el art. 386 del C.G.P. se decreta la prueba de ADN. Trabada la litis se 

correrá traslado de la prueba aportada. 

  

Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia. SECRETARÍA PROCEDA 
DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00719 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su 

envío desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos 

de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de 

conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado 

requiere:    
  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, 

al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por 

tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 

de septiembre de 2020, radicado 55194).   

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00720 

Proceso Disminución de Cuota de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se le pone de presente al memorialista que debe actuar a través de apoderado 

judicial conforme lo dispone el art 73 del CGP.  

 

Por tanto, deberá allegarse poder con presentación personal conforme lo dispone el 

artículo 74 del C. G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá 

acreditarse su envío desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los 

demás requisitos de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase 

presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para 

ser aceptado requiere:    
  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, 

al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por 

tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 

de septiembre de 2020, radicado 55194).   

 

2.- Aporte el requisito de procedibilidad exigido en la Ley 640 de 2001. 
 

3.- Aporte las pruebas denunciadas en la demanda, toda vez que solo se aportó el 

registro civil de nacimiento de los menores.  

  

4.- Apórtese el documento mediante el cual fue fijada la cuota alimentaria que se 

pretende disminuir. 

 

5.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 
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Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00722 

Proceso Disminución de Cuota de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General 

del Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial.  

 

Así mismo, sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020, que a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las 

partes, sus representantes, apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00725 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. establece que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 

al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal”, se Dispone: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la niña GABRIELA ACOSTA 

OBANDO a solicitud de HUGO ALEXANDER ACOSTA RODRÍGUEZ contra 

ELIZABETH OBANDO CHARRY, por la suma de $8.503.040.oo, así: 

 

2.- Por la suma de $4.100.556.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por la demandada por los meses de enero a diciembre del año 2020, cada una por 

un valor de $341.713.oo. 

 

3.- Por la suma de $2.083.284.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por la demandada por los meses de enero a junio del año 2021, cada una por un 

valor de $347.214.oo. 

 

4.- Por la suma de $1.681.100.oo, que corresponde a los gastos de educación para el año 

2020 

 

5.- Por la suma de $938.100.oo, que corresponde a los gastos de educación para el año 2021 

 

6.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

7.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 

 

8.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

 

9.-NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  
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Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 

último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 

2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
 

10.- Se reconoce personería a la abogada KAROL YOLIMA ACOSTA RODRÍGUEZ como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

AP 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00759 

Proceso Cancelación de Registro Civil 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos legales, el juzgado dispone:  

 

ADMITIR la presente demanda de ANULACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO instaurada por ERICK ALFONSO NIETO TIBANA. 

  

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 581 del C.G.P.  

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para abrir a pruebas el 

presente asunto. 

 

Se reconoce personería a la Dra. GLADYS CAMARGO GARCÍA, como apoderada del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

AP 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1995-06326 

Proceso Fijación de Alimentos   

Cuaderno Principal Alimentos 

 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado del demandado (archivo digital 07), es 

del caso señalar lo siguiente:  

 
Establece el núm. 2o del art. 317 del CGP que el desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:   
  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el pazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.  

  
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-531 de 2013 consideró:  
 

“2.10. La interpretación de la norma demandada es subjetiva en cuanto la aplicación de ésta no 

afecta el derecho reconocido en la sentencia judicial en firme, sino su ejecución, 

objetos jurídicos que son diferentes y separables. En la primera hipótesis de hecho de la 

norma el desistimiento tácito no implica la renuncia a las pretensiones de la demanda sobre las cuales se 

pronunció el juez en la sentencia, sino a la pretensión de ejecutar esta sentencia, sea en incidente 

posterior o sea en un proceso de ejecución independiente. En la segunda hipótesis de hecho de la norma, 

valga decir, cuando hay auto que ordena seguir adelante con la ejecución, el desistimiento tácito sí 

implica la renuncia a las pretensiones de la demanda, pues en el proceso ejecutivo no se trata de declarar 

la existencia de un derecho sino de hacer cumplir la obligación correspondiente”. 

  

Revisado el expediente se observa que el presente proceso culminó con la sentencia 

proferida el 14 de marzo de 2021 (páginas 131 a 139, archivo digital 00), en la que, entre otras 

determinaciones, se resolvió: 

 

“PRIMERO: FIJAR como cuota alimentaria a favor de la señorita VIVIAN MELISSA 

GALINDO NOPE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.094.791, a cargo del señor JULIO 

CÉSAR GALINDO PIMENTEL identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.394.017 de Bogotá, el 

equivalente a ciento cincuenta mil pesos ($150.000), valor que deberá ser consignado por el demandado 

dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta de depósitos judiciales que posee el Juzgado 

Décimo de Familia con referencia al presente proceso 110013110010199506326-00, a nombre de la 
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señora VIVIAN MELISSA GALINDO NOPE. Los efectos de esta decisión se surten a partir de la 

ejecutoria de la presente sentencia. Esta cuota de alimentos será incrementada anualmente a partir del 1° 

de enero de cada año, conforme al aumento que disponga el Gobierno Nacional para el salario mínimo 

legal vigente. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandado. TÁSENSE 

 

TERCER: FIJAR como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS 

($308.000), la cual deberá ser incluida en la liquidación de costas…”.  

 

Ahora bien, el apoderado de la parte demandada solicita se decrete el desistimiento tácito al 

interior del presente proceso y se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, como quiera que han transcurrido “SIETE (7) AÑOS sin haber efectuado ninguna 

diligencia tendiente a que se diera cumplimiento al fallo antes enunciado y lograr el pago de las cuotas 

alimentarias reclamadas”, empero, téngase en cuenta que la causal prevista en el literal b) del 

núm. 2° del art. 317 del C.G.P. no afecta el derecho reconocido en la sentencia judicial en 

firme, esto es, la fijación de la cuota alimentaria, sino su ejecución, cuyo trámite se supedita 

al actuar de la parte interesada. 

 

Así las cosas, se le pone nuevamente de presente al memorialista lo señalado en el auto del 

14 de septiembre de 2021 (archivo digital 4), esto es que, para proceder con el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, se hace necesario que el demandado 

adelante el respectivo proceso tendiente a exonerarse de la cuota alimentaria fijada, que fue 

el derecho reconocido en la sentencia del 14 de marzo de 2021, la cual a la fecha continúa 

vigente, en su defecto, presentar un escrito en tal sentido proveniente de la alimentaria. 

COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1996-06490 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

En atención a la petición realizada por el demandado señor MANUEL SALVADOR 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (archivo digital 05), se entiende que lo pretendido es la 

exoneración de la cuota alimentaria de conformidad con lo acordado en el Acta de 

Conciliación No. 353 del 23 de septiembre de 2020 celebrada ante el Centro de 

Conciliación Mediadores del Conflicto de la Asociación Asoinmobiliario, entre el 

petente y el alimentario JUAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ BENAVIDES, razón por la 

cual, se dispone:  

  

1.- EXONERAR de la cuota alimentaria al señor MANUEL SALVADOR RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ respecto del alimentario señor JUAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ 

BENAVIDES.  

  

2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas previas revisión de 

remanentes. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

  

3.- Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso.  

  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

  

10 de noviembre de 2021  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
JM 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2000-11900 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Alimentos  

 

En atención a la petición realizada por las partes (archivo digital 02), se entiende que lo 

pretendido es la exoneración de la cuota alimentaria de conformidad con lo acordado en 

el Acta de Conciliación No. 2020-2021 del 2 de octubre del presente año celebrada ante 

el Centro de Conciliación de la Universidad La Gran Colombia, entre el alimentario y el 

alimentante, razón por la cual, se dispone:  

  

1.- EXONERAR de la cuota alimentaria al señor LUIS ALEXANDER LÓPEZ ESCOBAR 

respecto del alimentario JHONATAN SAMUEL LÓPEZ TORREZ.  

  

2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa verificación de 

remanentes. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

  

3.- Archívense las presentes diligencias, previas constancias del caso.  

  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2002-10027 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Subsanada en debida forma y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. establece 

que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 

que aquel considere legal”, como quiera que los valores solicitados no se ajustan a los incrementos 

comunicados por el pagador del ejecutado se Dispone: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN PABLO PEDRAZA LARA 

contra WOLFRANDO PEDRAZA CAMELO, por la suma de $35.478.038.oo, así: 

 

2.- Por la suma de $907.327oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

por el demandado por los meses de julio a diciembre del año 2005, cada una por un valor de 

$129.618.oo. 

 

3.- Por la suma de $1.633.189.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 

por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2006, cada una por un valor de 

$136.099.oo. 

 

4.- Por la suma de $1.706.683.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2007, cada una por un 

valor de $142.223.oo. 

 

5.- Por la suma de $1.803.793.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2008, cada una por un 

valor de $150.316.oo. 

 

6.- Por la suma de $1.942.144.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2009, cada una por un 

valor de $161.845.oo. 

 

7.- Por la suma de $1.980.987.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2010, cada una por un 

valor de $165.082.oo. 

 

8.- Por la suma de $2.043.784.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2011, cada una por un 

valor de $170.315.oo. 
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9.- Por la suma de $2.145.973.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2012, cada una por un 

valor de $178.831.oo. 

 

10.- Por la suma de $2.219.795.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2013, cada una por un 

valor de $184.982.oo. 

 

12.- Por la suma de $2.285.057.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2014, cada una por un 

valor de $190.421.oo. 

 

13.- Por la suma de $2.391.541.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2015, cada una por un 

valor de $199.295.oo. 

 

14.- Por la suma de $2.577.363.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2016, cada una por un 

valor de $214.780.oo. 

 

15.- Por la suma de $2.751.335.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2017, cada una por un 

valor de $229.277.oo. 

 

16.- Por la suma de $2.891.378.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2018, cada una por un 

valor de $240.948.oo. 

 

17.- Por la suma de $3.021.490.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2019, cada una por un 

valor de $251.790.oo. 

 

18.- Por la suma de $3.176.191.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2020, cada una por un 

valor de $264.682.oo. 

 

19.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 

 

20.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% anual, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
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21.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el art. 

291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto último de 

conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. 

Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en legal 

forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

22.- Solicitar a la Oficina Judicial (Reparto) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

23.- No se libra mandamiento de pago por concepto de educación, como quiera que no se 

relaciona expresamente los valores adeudados, así como tampoco se allega el correspondiente 

recibo de pago de cada rubro generado por educación. Téngase en cuenta que, por tratarse de 

un título ejecutivo complejo, debe aportarse lo cobrado debidamente soportado. 

 

24.- Se reconoce personería al abogado JAIRO ENRIQUE ALONSO MONTENEGRO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AP 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2004-00059 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Disminución de Cuota 

 

En atención a las diferentes solicitudes que reposan en el expediente, se dispone: 

 

1.- Se reconoce personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO COLORADO 

BEDOYA como apoderado del señor ANDRÉS MAURICIO CACERES ARCINIEGAS, 

en los términos y fines del poder conferido (archivo digital 10). 

 

2.- En atención a la petición realizada por el apoderado del demandado visible en el 

archivo digital 05, no se accede al levantamiento de las medidas cautelares solicitadas, 

como quiera que no se cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 597 

del C. G. del P. 

 

3.- En adición, se le pone de presente al memorialista que, si su intención es la de 

exonerarse de la cuota alimentaria, deberá presentar la respectiva demanda la cual 

deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 82 y 84 del C. G. del P. Así mismo, 

deberá acreditar haber agotado el requisito de procedibilidad previsto en los artículos 35 

y 40 de la Ley 640 de 2001; en su defecto, aportar escrito en tal sentido proveniente de la 

alimentaria. 

 

4.- Remítase el vínculo OneDrive del expediente al apoderado, a fin de que tenga acceso 

a la totalidad del proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2011-00136 

Proceso LSC 

Cuaderno Principal 

 

Por haber sido subsanada en tiempo y reunir los requisitos de ley se dispone: 

 

1.-ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por MANUEL ANTONIO VACA SALDAÑA contra 

VITELVINA SIERRA SIERRA. 

  

2.-Imprímase el trámite contenido en el art. 523 del CGP 

  

3.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 
conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 
conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 

4.-Se ordena el inmediato desarchivo por secretaría del expediente contentivo del proceso 

de divorcio entre las partes. Proceda de conformidad 

 

5.-SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Proceda 

de conformidad 

  

6.-Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en 

el sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 010 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e407025509827a22ffdaf734afa9bc72f39304438c9301a534b5e5cdd9da694 

Documento generado en 09/11/2021 02:24:38 PM 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00165 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

En atención a la documental allegada por la abogada ANGIE LORENA SORA PARRA 

(archivos 44, 45, 46 y 49), mediante la cual, se pretende incoar directamente ante este 

Despacho Judicial una demanda de Declaración de la Unión Marital de Hecho 

conformada entre la señora CLAUDIA YANETH DIMATE RAMOS y el causante JUAN 

VICENTE MOJICA PÉREZ, a fin de solicitar la porción conyugal a la que se dice tiene 

derecho la demandante al interior de la sucesión que aquí se tramita se tiene que tal 

petición no se ajusta a lo reglado en el art. 23 del C.G.P. como quiera que dicho juicio no 

se encuentra enlistado en los procesos que deben ser conocidos por el mismo juez que 

esté tramitando una sucesión de mayor cuantía, como ocurre en el caso de marras, razón 

por la cual, no se le imparte trámite alguno a la misma. 

 

Por lo anterior, a fin de acreditar la calidad de compañera permanente de la citada, deberá 

promoverse proceso separado sometiéndolo a reparto. 
 

Ahora bien, revisado el expediente, se observa que los apoderados no han dado 

cumplimiento a la orden impartida en la audiencia de inventarios y avalúos llevada a cabo 

el 30 de agosto de 2021, según la cual se les requirió para que aportaran los títulos de 

propiedad de los bienes inmuebles inventariados, toda vez que únicamente se aportó la 

sentencia de 20 de noviembre de 2017 del Juzgado Cuarto de Familia de Bogotá que 

acredita lo relacionado con la partida primera, pero no las escrituras públicas No. 4364 

de 2 de julio de 1991 de la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá y 3935 de 30 de octubre 

de 2001 para acreditar lo relacionado con la partida segunda. Por ello, se les REQUIERE 

para que en el término CINCO (5) DÍAS aporten las respectivas escrituras públicas, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P. y tener 

por excluido el bien al no acreditarse la propiedad del mismo. 

 

Así mismo, revisado el último trabajo de partición presentado (archivo 42), se advierte 

que no es posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- En audiencia de inventarios y avalúos celebrada el 30 de agosto de 2021 (archivo 38), el 

Despacho aprobó los inventarios y avalúos presentados en audiencia por el apoderado 

CARLOS ARTURO FINO MENDIETA y en cuya primera partida del activo se asignó un 

valor de $61.627.339, mientras que en el trabajo de partición se indicó que la partida se 

encuentra avaluada en $61.897.743,90, por lo que deberá corregirse, atendiendo a los 

inventarios y avalúos aprobados por el Despacho. 
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2.- En el total del activo líquido de la sucesión se indicó “$127.112.743,90” siendo lo correcto 

“$126.842.339”, por lo que debe corregirse. 

 

3.- Como consecuencia, también se debe corregir la distribución y adjudicación de las 

hijuelas. 

 

4.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA a los partidores que dentro del término de CINCO (5) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGAN el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedores de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. 

 

Se conmina a los partidores para que verifiquen con detenimiento el cabal cumplimiento 

de las órdenes de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al 

trabajo antes de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, 

número de cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de noviembre de 2021  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
 

MVR 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00290 

Proceso Reducción Cuota de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley: 

 

1.-se ADMITE la presente demanda de REDUCCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurada  a  través  de  apoderado  judicial  por FRANCISCO  JAVIER  ARIAS  

SUAREZ, respecto de  la  menor  de  edad DANNA LUCÍA ARIAS DELGADO contra 

LORENA PAOLA DELGADO PEREZ. 

 

2.-A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 

C.G.P. 

 

3.-Notificar a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del C.G.P., la 

anterior deberá hacerse por los canales físico y digital. 

 

4.-Notificar a la Defensora de Familia adscrito a este despacho. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

5.-Reconocer  personería  a la abogada  MARGARITA  ROSA  CUADRADO  QUINTERO 

como apoderada del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00415 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

En atención a la petición de medidas cautelares (archivo digital 00), se dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad que tiene el causante y la 

señora HILDA RAMIREZ NEUTA sobre los inmuebles identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. 50S-291838 y 50S-288328. OFÍCIESE. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

2.- DECRETAR el embargo del porcentaje de partición del causante sobre el “Portafolio 

de 8000 acciones de ECOPETROL No 4825”, el cual se encuentra bajo la administración de 

GLOBAL SECURITIES S.A.S.  

 

En virtud del art 593 del CGP el embargo se extiende a los dividendos, 

utilidades y demás conceptos allí enunciados con los cuales deberá 

constituirse certificado de depósito a órdenes del Juzgado. OFÍCIESE AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

 

 

3.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en 

las cuentas No. 4825-1 de Bancolombia y No. 230670107358 del Banco Popular, de 

propiedad del causante. Infórmese a las entidades bancarias que deberán constituir 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado dentro de los tres (3) días siguientes de 

recibida la comunicación. SIN LÍMITE DE CUANTÍA. OFÍCIESE. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00415 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 

realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 11, 

el cual venció en silencio. 

 

2.- Se REQUIERE a la parte interesada para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 4° y 6° del auto admisorio de la demanda del 23 de 

septiembre de 2021 (archivo digital 09), relacionado con adelantar las diligencias 

pertinentes con el fin de notificar del presente proceso a los señores JORGE 

FERNANDO VILLAMIL ZAPATA, LUZ DARY VILLAMIL ZAPATA, DIANA 

PATRICIA VILLAMIL ZAPATA, MARIA IRACEMA VILLAMIL ZAPATA, HILDA 

CLEMENCIA VILLAMIL RAMIREZ y BORIS ALEJANDRO VILLAMIL RAMIREZ, así 

como, acreditar la calidad con la que se cita a la señora HILDA RAMÍREZ NEUTA. 

 

3.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la DIAN visible en el 

archivo digital 13. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00524 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.-ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula 

el artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 
 

2.-Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante HECTOR GIRALDO ALFONSO HEREDIA. 

 

3.- Proceda la secretaría a realizar el emplazamiento a quienes se crean con derecho 

a intervenir en el presente proceso de conformidad con el art. 490 del C.G.P., para lo 

cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 del año 

que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.-Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.-Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

MARÍA JOSÉ ALFONSO MAYO en su calidad de hija del causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

6.-Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Proceso de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. 

del P. (Acuerdo PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

7.-Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, así 

como al Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo expuesto en los 

parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR 

SECRETARÍA. 

 

8.-Reconocer   como   apoderada   judicial   de   la parte demandante, a la abogada 

BETTY OFIR MOSQUERA GÓMEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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9.- Con base en lo dispuesto en los art 169 y 170 del CPG apórtese por la apoderada 

certificado de tradición del vehículo inventariado así como su avalúo. 

 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

10 de noviembre de 2021  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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